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LA ESCUELA AN riGUA
Y LA ESCUELA MODERNA.

Ni bt pasado del todo la primera, 
ni la secunda tiene aún vida lobns- 
ta; qneuaQ restos de aquélla, y casi 
estamos en los principios de ésta; 
pero, eso sí, liemos trazado la línea 
divisoria entre ambas, aunque en al
gunos puntos se nos presenta sinuo
sa, torcida, dando entrada en la cur
vatura á. algunas doctrinas, que ni 
en la época antigua fueron^buenas. 
Es cierto que desde la antigua es 
cuela basta la escuela moderna hay 
una distancia, quizá inaccesible por 
el momento; pero la necesidad de la 
idea y la bondad de la misma gana
rán la batalla, y en tiempo, más ó 
menos lejano, la escuela moderna 
substituirá absolutamente á la anti- 
o-ua: de ésta nos quedará el recuerdo.

La escuela antigua ha sido, porque 
tenía que ser, la base de la moderna; 
sus principios fundamentales siem
pre nos recordarán el origen; sus le
yes tendrán siempre gerarquía é im ■ 
posición. La naturaleza las trazo, y 
el hombre no puede modificarlas; las 
respeta y las acata. Pero entrando 
en detalles, en aquello en que se ad
vierte la tendencia que pudo presidir 
los fines que persiguieran sus parti
darios, en todo-ha habido los prime
ros cambios y se esperan más, los 
suficientes para conseguir fines nue
vos, nuevos resultados, como.conse
cuencia legítima de mejores causas.

Todos caminamos con alientos bas
tantes para defender el ideal de la 
escuela moderna, para matar de una 
vez el rutinarismo sistemático, que 
vivió antes y agoniza ahora. La es
cuela moderna debe ser la escuela de 
hoy, no la de ayer; la de ayer es an
tigua, porque hemos llegado á más, 
á otra mejor.

Vivir como hace un siglo es estar 
dormidos aún ; es no conocer la vida 
actual, es vivir en el aisiamieuio y 
en la ceguera. El hombre no ha na
cido para vivir así: SU inteligencia 
es admirable, porque es portentosa; 
su corazón es legítimamente ambi
cioso. porque siempre está repleto de 
aspiraciones y deseos. Convertir és
tos y a(|uélias en posible realidad es 
su afán; pero los caminos viejos 
solo conducen á puntos olvidados.

Las ideas nuevas no olvidan las 
ideas madres; se entienden, se armo
nizan unas y otras, como so armoni
zan y so entienden las madres y los 
hijos.

Las ideas nuevas constituyen el 
sus¡)iro eterno de los hombres de cul
ta cicDcia; lo bueno de lo antiguo es 
lo primero que deñendeu; lo malo de 

• lo 'moderno, lo que constantemente 
censuran. Y como et.te pensar no es 
repugnante para nadie, porque enca

lca hasta en el criterio más obscuro, 
pensemos como ellos, que siempre 
dignifica el acoger lo perfectamente 
sancionado y claramente definido.

No hay lucha que entablar, ni 
egoísmos que defender; es bastante 
perseverar en lo reconocido y esperar 

con calm:i que los que constituyen 
el bando opuesto, que, desde luego, 
no lo considero como tal bando, nos 
entiendan, se identifiquen coa noso
tros en reconocer la bondad de las 
ideas sanas que se pregonan, para 
que, desgarrando con decisión las 
<antizuas investiduras que atrofian 
inteligencia y corazón, vean que no 
hay nada más noble que perseguir 
ideales hermosos en la vida.

Y he aquí presentado el prólogo, 
valga la palabra, del artículo que he 
de esciibir para el. número inmedia
to, en el cual artículo haré aplicacio
nes acerca de las escuelas de l.* en
seña Lza .

Juan Bautista Marín.

LA ENSEÑANZA
DECLARACIONES OEL MINISTRO 

DE INSTRUCCION PÚBLICA

Un redactor de Patria ha cele
brado una entrevista con el Sr. Con
de de Roma nenes.

lié aquí las manifestaciones hech is 
por el Ministro de Instrucción públi
ca, que reproducimos íntegras á con
ti nuación :

Reforma por decreto
a — Las reformas anunciadas ¿apa

recerán pronto en la Gaceía, según 
se viene anunciando?

.— Pienso llevar á la Gacela las que 
sean compatibles con los actuales
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presupuestos y sean reclamadas por 
necesidades muy urgentes. Ya he 
mdnifestado en el preámbulo á un de
creto mi parecer sobre esta materia. 
Entiendo que la legislación de ense
ñanza está necesitada en España de 
un espíritu codificador que venga á 
sustituir coa una ley moderna la ley 
de Instrucción pública de 1857, cuya 
sola fecha denuncia lo arcaico de su 
condición, si no lo demostrasen asi 
mismo, con la elocuencia de los he
chos, las múltiples reformas que ha 
sido menester ir introduciendo en 
aquel cuerpo legal para que respon
diese à las exigen’cias Uel espíritu 
contemp 'raneo en la vida de la ense
ñanza. Esta obra no puede realizar
se fiando á la improvisación del mo
mento político, ni al arbitrio do la i 
voluntad mioisteiial, lo que ha de in
fluir necesariamente en la cultura de 
ia nación. Ha de ser obra de todos 
cuantos se interesen por el porvenir 
de nuestra Patria,cuya regeneración 
depende, en -primer término, de la 
educación nacional. Cuando las Cor
tes puedan conceder á tan vital asun
to la atención que merece, á ellas se 
deberá confiar la transformación de 
nuestros organismos docentes. Mien
tras tanto, la obligación queen mi 
sentir incumbe al Ministro de instruc
ción pública es la de preparar el te
rreno con meditadas reformas.

Las primeras reformas
—¿Alcanzarán las reformas que 

usted proyecta á todos los grados de 
la enseñanza?

—Ciertamente que no. No creo que 
sea posible, en plazo tan perentorio 
como el que suelen durar nuestras 
situaciones politica^?, acometer la ta
rea, verdaderamente enciclopédica, 
de transformar planes, cambiar mé
todos, trastocar procedimientos, etc. 
Lo que importa es tener orientación 
segura en punto á la instrucción, y 
principalmente en cuanto á la que es 
base fundamental de todos los grados 
de la enseñanza. Me refiero á la ins
trucción primaria.

Por lo que atañe á este problema, 
croo que las obligaciones de un Mi
nistro de In-trucción pública en Es
paña se reducen á dos, como los diez 
mandamientos: pagar bien á los maes
tros y establecer buenas escuelas. 
Pagando mejor à los maestros, pourá 
exigírseles mayor cultura de la que 
hoy generalmente poseen; é invir
tiendo en las atenciones do enseñan
za mayor suma de la que hoy les está 
dedicadcU, podremos cerciorarnos de lo 
productivo del aumento en el presu
puesto de Instrucción pública. Hay 
que ir derechamente alestablecimien- 

to de la instrucción primaria integral, 
obligatoria y gratuita, haciendo efec
tiva, respecto á la instrucción públi
ca, la frase que demostró nuestras 
energías frustradas Ou menos pacífi
cos empeños: «cueste lo que cueste.»

£i pago á los maestros
—¿Qué resultado arroja la infor- 

maciou sobre el pago á los uiaestros 
que ablió usted en la (raceéa de abril 
último?

— Excelente resultad^. Se han re
cibido en este Ministerio, aproxima
damente, unas mil contestaciones al 
cuestionario. Desde los informes de 
los mas altos jefes de la enseñanza, 
como los Eectores de las Universida
des, hasta los informes de los más 
humildes funcionarios, como los 
maestros de escuela de humildes al
deas, todos coinciden en apreciar co
mo gravísima la situación actual del 
Magisterio. Adviértese en todos los 
pareceres de la misma opinión acer
ca de la urgencia de una resolución 
radical en este sentido, y una voz 
unánime demanda el paso al Estado 
de las obligaciones de primera ense
ñanza, como único remedio á la crisis 
actual, que viene de fecha tan remo
ta y que no puede prolongarse por 
mas tiempo sin comprometer grave
mente la vida nacional.

Yo tenía ya formado juicio sobre 
este problema, y alguna vez he ex
puesto en el Congreso mi opinión 
franca y resueltamente; pero hoy, al 
ver do cerca la angustiosa situación 
de los educadores de nuestros hijos, 
al conocer la inminencia del riesgo, 
considero como mi preferente obli
gación, como un deber de conciencia, 
como un empeño de dignidad, el aca
bar de una vez para siempre con esta 
situación que denigra el nombre de 
nuestra Patria en Europa.

O se paga á los maestros, ó sobra 
el Ministerio de Instrucción pública.

—¿No cree usted que su propósito 
de llevar las obligaciones de primera 
enseñanza al presupuesto del Estado 
encontrará dificultades económicas?

— No lo creo. Parece demostrado 
que con los recargos municipales ya 
establecidos, y con los demás recur
sos que por mi antecesor en este Mi
nisterio fueron arbitrados para el pa
go de las atenciones de enseñanza, 
habrá suficiente cantidad para pagar 
al Magisterio, podiendo la Hacienda 
reintegrarse de lo que en tales aten
ciones invierta. En último caso, si 
resultase íilgún <Z^í;¿7que nunca se
ría muy grande, deber de patriotis
mo es ayudará la obra de la educa
ción nacional.

Inspecciones y Juntas de primera 
enseñanza.

¿Qué otras reformas proyecta usted 
en la primera enseñanza?

— Reformas propiamente dichas, 
ninguna; fuera de la radicalísima do 
que acabamos de hablar. Para la reor
ganización do servicios algo tengo 
en estudi » rclatívarae.ite à las Ins
pecciones y a las Juntas de primera 
enseñanza y a provisión de escuelas; 
pero todavía no he ultimado el exa
men de estas cuestiones.

Institutos generales y técnicos.
— ¿Estara usted satisfecho de. la 

acogida ontusiasta que ha merecido 
su circular sobre enseñanzas téc
nicas?

—Satisfechísimo; pero no por lo 
que pueda lisonjearme personalmen
te el aplauso de la opinión, sino por
que veo que no me he equivocado cal 
pensar que mis proyectos de reforma 
respondían á una necesidad sentida 
unánimente.

La imfresión que ha producido la 
estadística sobre técnicos extranje
ros, viene á convertir en aspiración 
patriótica lo que era ya ideal peda
gógico moderno. Hay quj dar carác
ter de aplicación à los estudios de 
cultura general de España.

El espíritu de otros siglos fué hu
manista, y la educación revistió un 
cáracter clásico. El espíritu de nues
tro tiempo es industrial, y la educa
ción debe ser técnica.

—¿Qué fundamento tiene su pro
pósito de transformar los actuales 
centros de segunda enseñanza en 
Institutos generales y técniccs?

— El establecimiento en cada pro
vincia de una amplia unidad educa
tiva, que permita el desarrollo de una 
educación integral, y como la que en 
la primera ensenanzase solicita,y que 
debecontinuaren lasegunda enseñan
za, puesto que la especialización de
be ser cosa de las clases propiamente 
llamadas especiales y de las faculta
des universitarias. Lo que yo deseo 
es abrir á la juventud que acude á las 
aulas rumbos nuevos para sus estu
dios. A medida que se vayan cercio
rando do la utilidad de las enseñan
zas técnicas, á ellas dedicarán su ac
tividad, que actualmente no halla 
otro camino que el de la burocracia, 
donde'van á parar ia mayor parte de 
los títulos académicos.

El Profesorado.—Más sueldo 
y más trabajo.

—Y respecto al Profesorado ¿qué 
criterio tiene usted?
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—Le considero como el principal 
elemento para la reforma. No hay 
plan dtí estadios bueno con el profe
sor malo.

Nuestro profesorado es verdadera
mente digno de lasfunciones que ejer
ce; p ro hay doa cosas en las cuales 
puede modificarse su organismo ac
tual en beneficio de la enseñ inza; la 
una se refiere á un aumento de tra
bajo pedagógico por parte del profe
sor. La otra se refiere al aumento del 
sueldo. No creo que con 3.000 pese
tas esté bien pagado un catedrático 
fiel Instituto, una vez suprimidos los 
derechos de examen, ni creo que con 
ora y media escasa de lección diaria 
haya cumplido su misión el profesor.

Autonomía universitaria.

—Y respecto á la universidad, 
¿qué piensa usted hacer con el pro
yecto de autonomía universitaria?

—Todavía no lo conozco. Las ta
reas políticas que han embargado 
hasta el presente la atención del go
bierno no me han permtido estudiar
lo. Suspendida ya la legislatura, es 
notorio el propósito del Gobierno el 
dedicar ^las imperiosas vacaciones» 
á la reorganización de los servicios. 
Me propongo estudiar con la debida 
atención el proyecto de autonomía 
universitaria, que considero de tras- 
cedental interés.

—¿De modo que el verano ha de 
ser para usted una época de trabajo?

—Exactamente es menester ha
cerlo así.

Al concluir el verano comenzarán 
para todo el Gobierno las tareas par
lamentarias, y para mí, como minis
tro de instrucción pública, comenza
rá, además, otra labor: la determi
nada por la apertura de un nuevo 
curso académico. Para ello hay que 
prepararse trabajando....... »

NOTICIAS
Por el Rectorado del Distrito han 

sido nombrados maestros en propie
dad de Viniegra de Abajo, .luán Aya- 
la; de Rincón do Olivedo, D. Pedro 
Pérez Portillo, y de Viniegra de Arri
ba, D. Román Camarero.

El día 31 del pasado més falleció 
D. Marcelino Pascua! Fuente, maes
tro propietario de Zorraquín.

B. P. D.

En el Boleéíu q^cial, correspon
diente al día 1.’ del corriente raes, 
publica la Delegación de esta pro

vincia un estado demostrativo de la 
situación en que se encuentra el pa
go de las atenciones de 1.* enseñan
za desdo que, á virtud del^Real decre
to expedido por la Presidencia del 
Consejo de Ministros en 21 de julio 
de 1900, corre á cargo de la Hacien
da, hasta la fecha.

En dicho estado aparece como car
go todo lo que debían los pueblos 
por atrasos hasta el 31 de marzo del 
corriente ano y lo que importa el cu
po del segundo trimestre del mismo 
año.

Y al final del referido estado en su 
última casilla, dice: «Queda por pa
gar á los Ayuntamientos de los si
guientes pueblos:

PUEBLOS
Pesetas

Cantidad 
que quedan 
por pagar.

Arnedillo 17,50
Arnedo . ».27
Bergasa 11283,31
Bergasillas 112,07
Carbonera 1967,84
Co reía 197,75
Galilea 55,72
Herce 9153,18
Manilla 294,56
Murodo Aguas 697, »
Ocón 4175,80
Préjano 53,19
Redal (El) 54, »
Robres 391,24
Santa Eulalia Bajera 36.39
Tudelilla 358,49
Turruncún 204,78
Villar de Arnedo 351,32
Villarroya 113,70
Zarzosa 335,19
Aguilar 431,67
Cervera 100, »
Grábalos 2964,46
Valdemadera 260 ,’43
Abalos 126,40
Briñas »,10
Briones 1599,35
Casalarreina 9,43
Castañares 344,22
Foncea 465,22
Galbárruli 250,18
Ollauri 326,23
Rivas 46,67
Rodezno 588,10
Sajazarra 32,92
Tirgo 28,29
Agoncillo 2942,08
Albelda 531, »
Cenicero 1867,61
Clavijo 287,22
Entrena 93,69
Fuenmayor 561,83
Javera 9678,53

4
Laguuilla 630,91
Lardero 576,16
Medrano 182,57
Nalda 164,61
Kivafrecha 569.54
rfotés 1112,46
Viguera 395,68
Alesanco 17.51
Anguiano 263 50
Arenzana de Abajo 90,25
Arenzana de Arriba 139,10
Badarán 304,31
Baños de río Tobía 3322,16
Bezares 22, »
Bobadilla 15.21
Brieba 334.33
Canales 1467,97
Canillas 4,21
Cañas 11,05
Cárdenas 213,31
Castroviejo 1752,64
Hormilleja 454,35
Nájera 56 26
Pedroso 387,32
Tobía 106,71
Torrecilla sobre Alesanco 68,73
Tricio 232,32
Uruñuela 2932,15
Ventosa 366,86
Ventrosa 451,17
Villarejo 31,70
VillaVelayo 36,85
Villaverde 238,49
Corporales 19,98
Ezcaray »,01
Leiva 49,84
Valgañon 238,37
Villarta Quintana 93,42
Almarza 34,22
Nestares 18,95
Torrecilla de Cameros 1157,51
La Riva 436,77
Trevijano 82,60

Total. . . 72.476,99

En Valencia se ha celebrado una 
asamblea de maestros, hablaron el 
doctor Moliner y el director de la 
Escuela Normal.

Abogaron porque el Estado se,ea- 
cargue en absoluto de las atenciónes 
de primera enseñanza, regularizan
do el funcionamiento de la instruc
ción y aumentando gradualmente 
lo.s sueldos, porque ahora son muy 
exiguos los que disfrutan los maes
tros.

Una comisión de 50 asambleístas 
visitó ai gobernador para comunicar
le los acuerdos de la asamblea, y 
los ha telegrafiado al ministro.

En la tarde del día 3 del corriente 
se reunieron en la Escuela Normal
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¿e Valladolid buen número de maes
tros tomando el acuerdo de no abrir 
sus escuelas el día 1.* de Septiembre, 
si para dicha fecha no se les han pa
gado los haberes pertenecientes al 
segundo trimestre del año actual, 
que aun no se les han sido satisfe
chos.

Los reunidos nombra’’on una Comi
sión de profesores encargada de po
ner en conocimiento de las autorida
des el acuerdo adoptado.

Al serle comunicado dicho acuerdo 
al gobernador civil, prometió éste á 
los comisionados satisfacer sus justos 
deseos, ordenó y inmediatamente se 
buscasen medios para solucionar el 
conflicto.

La Junta provincial de Instruc
ción pública de Navarra, ha formado 
segundas propuestas del concurso 
único de noviembre del año pasado, 
en los maestros siguientes, por haber 
renunciado los primeros á las plazas 
■para que fueron nombrados.

Jifaesiros.—D. Roque Medina p^ra 
Bargüta, con 625 pesetas; l). Simón 
Antó.i García para Artaza, con 450; 
D. Arcadio Larrea para Viloria, con 
350; l). Lino Martinez [^ara Nardués 
Aldunaie, con 350; l). Tomás López 
para E.'^ain, con 300, I). Andrés Gay 
para Echarren de Araquil, con 300; 
D. Manuel Serra para Larumbe, 
con 300, y Don Asensio Basterra, pa
ra Satrústegui, con 300.

Jffaesh'as.—D.® Ana Ruiz para 
Ilúrdoz, con 300 pesetas, y doña Ri
carda Ederra para Aincioa, con 300.

NOMBRAMIENTOS

I^voyincia do Soria
De niños. Gubo'de la Solana, don 

Benito García; Almazul, D. Francis
co García; Morenera, D. Lucio Cres
po; Ventosa San Pedro, D. Andrés 
Hornillos;Casajéra, D. Félixde Vera; 
Verlanga, D. Benito Unuesa; Mata- 
sejún, D. Pedro Marín; Valtueña, 
D,¡Silvestre Minguera; Modamuro, 
D. Vicente González; Caraznelo, don 
Clemente Fernandez; Abioncillo, don 
Francisco Mira; Minama. l\ Fran
cisco Iruela; La Losilla, D. Nicolás 
de Pablo; Alind, D. Pablo Fernández; 
Torremediana, O. Pablo de Pablo; 
Nolay, D. Vicente Jimeno; Carras
cosa de la Sierra, D. Isidoro María 
Pérez; Alentisque, D. Diego Consuel; 
Boos, 1). Hermógenes Sanz; Viana, 
D. Daniel Bosque; Bretul, l). Agapi- 
to Lantarin; Bordegi, D.Benito Torre; 
Aldehuela de Calatañazar, I). Rai
mundo de Migue! y Río Salido; Ca
breriza, D. Manuel Pérez; Coseurita,

D. Lorenzo Hernández; Casillas, don 
Mariano Hernández; Jodra de Cardos, 

"D. Manuel Ortiz; Valverde los Ajos, 
D. Lorenzo Grijalba; Monux, D. Mar
cos Rodríguez; Valderromán, don 
Gregorio Minguez,
De niñas.—Osma, D.’ Valentina Gó
mez; Recuerda, D.* Juana Duran; 
Gijüsa, D * Práxedes Alonso; Villál- 
varo, Ù.* Rosalía Ortíz; Fuentecalde- 
ra, D.* Aceli Romero; Espejo, doña 
Ramona Hernández; Santa Cecilia, 
D.‘ Victoriana González; Sotillos, 
D.“ Agustina López; Pedro, D * Jua
na Revert; Valegeña, D.’ Asunción 
Calavia; Outalvilla de Almazán, doña 
Silvia Egido; Velilla de los Ajos, 
D.* Paula Gayo; Castejón del Campo, 
D.‘ Josefa Clemente; Ventosa de la 
Sierra, D.* Josefa Castañares; Valde- 
avellaao de Ucero, D.* Leonor Ortíz; 
Quiñonería, D," Ignacia Orden.

KIZMinOO

Alfaro 2 de agosto de 1901.
Sr. Director de El Riojano.

Muy señor nuestro y distinguido 
amigo: Lacluimos á V. copia de la 
comuiiicación que con esta fecha re
mitimos à la M. 1. Junta provincial 
de Instrucción pública, por si se dig
na publicarla en uno de los números 
de su ilustrado periódico.

Le agradeceremos infinito que la 
dén á luz para que se entere el Ma
gisterio de la clase de compañeros 

i que abriga en su seno.
¡ ¡Tanto como costó conseguir las 
¡ vacaciones, y cómo nos exponen á 
1 perderlas los que por unos mineros 

ochavos y por fines menos nobles, 
1 dan á entender con su conducta que 
! no son convenientes, innecesarias!

Con un millón de anticipadas gra
cias se repiten de V, affmos. amigos,
Vicente Romera y Florentino Casaus.

i INSTRUCCIÓN PÚBLICA
j JRrimer’a EnseGanza

Illmo. 5r,:
En el periódico «La Rioja,» corres

pondiente al 30 de julio último, pu
blica el Corresponsal que tiene en es
ta Ciudad, la siguiente noticia:

«Durante las vacaciones, D, Gon- 
«zalo Bajo, maestro interino de una 
«de estas escuelas, ha abierto un re- 
«paso de lecciones de dos horas por 
«la mañana y dos por la tarde, al que 
«concurren bastantes niños. — Mere- 
«ce el Sr. Bajo el aplauso mas since- 
«ro por su iniciativa y por su deseo 
«de que los niños no olviden en estas 
«semanas de holganza lo que tienen 
«aprendido.»

Enemigos los profesores que sus
criben de delatar la conducta de cual
quiera de sus compañeros, aun cuan
do esta les resulte lesiva, como aho
ra, dejaron de dar cuenta à V. S. de 
la que observó su colega, D. Gonzalo 
Bijo, desde que dieron principio las 
vacaciones.

Empezó por dar clase en el mismo 
de la escu 4a, y h ibiéndole hecho no
tar que no lo consentía la Ley, la 
trasladó á la semana siguiente á una 
reducida y poco higiénica habitación 
de la casa de su patron i, no sin tras
ladar antes á ella el material de la 
escuela que al efecto consideró mas 
útil y necesario, y en donde la con
tinúa todavía á despecho de sus com
pañeros y con grao mengua de lo le
gislado sobre la materia.

Lejos, pues, de merecer el Sr. Ba
jo el aplauso mas sinceio, á que alu
de el corresponsal, entiendm los pro
fesores que suscriben, que su proce
der deja bastante que desear al no 
ajustarlo à los preceptos legales, sor 
opuesto à los de la higiene escolar y 
n muy correcto coa los deberes del 
compañerismo.

No obstante ser los que su'^criben 
los primeros víctimas de tal modo de 
obrar, como no pupde ocultarse á la 
clara penetración de V. S., es muy 
posible que hubieran guarlado silen
cio por extremaba delicadeza; pero 
dada ya la publicidad, no tienen in
conveniente, ni hay razón que justi
fique el dejar de ponerlo en conoci
miento de V. S. para que proceda en 
consecuencia á lo que hubiere lugar 
en vista de los hechos denunciados. « 

Dios guarde á V. 3. mochos años. 
= Alfaro 2 de agosto de 1901.

Vicente Romera. Florentino Casaus.
Sr. Presidente de la M. I. Junta pro

vincial de Instrucción pública de 
Logroño.

CORRESPONDENCIA
Lardero - D ® A. E =Cubierta snseripción has

ta fin de septiembre.
Aldeanueva.=r). IL O.=Remilida con F. 
Azofra.=D. V. L. ^Remitido encargo con C. el 

dio 5.
Cuiciirriia =!).“ R. G. = Presenlado3.
Santo Eulalia =D. P. P.-Remitido encargo. 
Herce. —D J. O. = Llpgó R. sin noTednd. 
Alesanco. = i)- A. V. = Rcmitido encargo. 
Tudelilln.= J. B --Recibida liquidación. 

Anotada suscripción basta fin de junio 1901. 
Sumbilla.=D.‘V. P -Contestado.
Riucón de Soto.=O F. R -Remitido cncirgo. 
Grávalos. = D. V- C.=Serí V. servido. 
Cuzcurrita.—D. G- del C =Remil¡do á,C. 
Cervera. = D. J. M. A. —Se contestará. 
Briones —D. J. J- B.-Servido. 
Elgoihar.=D.“ B. G.-Remitido encargo. 
Nájera.-D." S L.—Se necesita modelo de su 

encargo.
Vellesillo.=D " G. S. M.=Se contestará.
Le« hago. = P Y- A. = Idem.
Bañares. = 0.“ Y. J—Recibidas A.

Logronoí Inip*, lib* yoncuad. do Ll Üiojanu.
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